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Y MENDOZA, 

CONDE DE GAL VE 

(t L gobierno de· este virey es uno de los mas notables por los acontecimientos 
oottrridos en el período de su duracion. Entró á México el 17 de Setiembre de 1688 
cu1mdo aun no se ponía en camino el conde de Monclova y recibió aviso del goberna
dor de NueTo-M~xico de que hnbian Jlegado tres franceses á nquella plaza, los cua
les iban con destino á la colonia que su nacion babia fundado en el Seno Mexicano; tal 
noticia. sorprendió el ánimo de ambos vireyes pues no habían podido impedir el esta
blecimiento de los franceses en el Continente, no obstante todas las diligencias pra.cti
cadits para dar cumplimiento á los mandamientos del rey. Entonces el conde de Galve 
mandó al gobernador de Coahuiln, D. Alonso Leon, que con un destacamento, un geó
grafo y un intérprete marchara á aquella costa é informara de las fuerzas con que allí 
contaban los franceses; el citado gobernador sali6 en efecto en 1689 y caminó muchos 
días por los desiertos hasta que llegó á la bahía de San Bernardo donde encontró el 
fuerte que los franceses habían comenzado á levantar; varios indios á quienes logró 
preguntar las causas de tamaños acontecimientos, ton solo le informaron de que ha
bían quedado cinco extranjeros en la tribu de los Asinais, nacion poco distante, á cuya 
provincia envió el gefe Leon un destacamento con el encargo de ofrecer á los franceses 
seguridad de parte del virey, y que serían vueltos á conducir á su psi.tria; despues de 
varios dias volvieron los mensajeros con dos franceses cuyos nombres eran Jacobo 
Grollet y Juan L' Archeveque, no queriendo fiarse de los españoles los otros tres, y 
dejó establecido un presidio que despues fué abandonado; los extranjeros fueron lle
vados á México y enviados luego á España con el capitan Andrés de Pez. Como por 
ese tiempo pensaba Cárlos II dar á los franceses un buen golpe, encarg6 al virey con
de de Galve que en\iara una expedicion á arrojarlos de la isla Española, tanto porque 
era una vecindad temible, cuanto para acabar con las acechanzas que contínuamente 
ponio.n á las provincias españolas de la América Septentrional Aun á Inglaterra, á 
pesar de la paz, le eran cerrados los puertos del Seno mexicano, permitiéndo solamen• 
te A sus buques la &l'ribada en determinado cas-o á los del No rte. 
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. . ~ºc.o ha~ian tardado Francia y España en declararse de nuevo la guerra, tomando la. 
m1c1ativa el rey francés en un manifiesto que expidió; en consecue"ncia mandó Cárlos 
II al virey conde de Gal ve, que díctara todas las disposiciones conducentes á la. seguri
dad de Nueva-España; diéronsele instrucciones sobre la manera de hacer las represalias 
Y los embargos, y que con los ingleses y holandeijes siguiera la paz no obstante las nove
dades Y los acontecimientos acaecidos en Inglaterra con motivo 'de la Regencia. Repeti
das. habian sido las infracciones á la tregua ajustada en 1684 entre aquellas dos naciones 
Y eJecutadas por los franceses contra los súbditos españoles; hostilizaron las haciendas 
de éstos en los Países-Bajos por no haber terminado á su gusto un pleito sustanciado 
en el Consejo de Brabante, y ocuparon una parte del país en la castellania de Cour
tray Pª:ª hacer sus fortificaciones sin consentimiento del rey de España; apresaron 
los nav1os españoles como si ya estuviese declarada la guerra, y cometieron otros 
o:_1uchos atentad?s sin causa justificada. España solicitó, por vias amistosas, repara
c1on de los ultraJes que se le inferian, aunque en vano, sin que su contrario tuviera en 
cuenta el que ya habinn sido sacrificados en bien de la tranquilidad pública considerable 
porcion de los d?minios y dere.chos españoles. Así Francia declaró la guerra con pre
tes~os pocos sólidos, no obstante que se hablaba en un manifiesto de la, voluntad que 
te~1~ acerca de establecer la paz y la religion en Europa; á la vez que esto es
cnb1a armaba querellas con el Papa, con el Emperador y con los Electores Palatino 
de Colonia, de Treveris, con el obispo de Lieja y con varias provincias católicas d; 
Alemania; cultivaba relaciones con el turco para que _prosiguiera la guerra contra el 
Empe.rador de Alem~nia, impidiendo que tuviera efecto la paz con haber logrado que 
se retiraran los embaJadores mahometanos casi al firmarla. La Francia no se conformó • 
con faltar á la fé empeñada en la tregua, sino que quiso empujar indirectamente á la 
Es~aña á que so le aliar

1

a contra el Imperio, mediante un tratado de neutralidad, y des
trmr Ja facultad que as1 el rey de España como el de Francia se habían reservado en 
el tratado de Jos Pirineos de ayudar cada uno á sus aliados. Proponiase la Francia di
vidir, para destruir fácilmente á los reinos existentes y conseguir la monarquía univer
sal :rancesa á q~e anhelaba llegar y á la que mas tarde aspiró Napoleon I; la sola 
nac1on que podria temer, Ja Inglaterra, guardaba una triste situacion con lo acaecido 
al rey Jacobo cuyo partido abrazó Francia. 

.Tales fueron las principales causas que motivaron el que Cárlos II dispusiera el ex
trafiamiento de todos los franceses residentes en sus dominios, exceptuando á los que 
se empleaban en artes mecánicas. Por su parte la Francia alegaba que España· babia 
~nido participio en la liga de Ausburg, y le reprochaba la conducta seguida con el prín
cipe de Orange hácia Inglaterra, donde Francia queria restablecer al rey caido y sos
tener la religion católica contra la Union de los príncipes protestantes, y se quejaba de 
las levas que para levantar tropas hacia España en Jos Países-Bajos, poniéndose de 
acuerdo con los Estados Generales; todo esto había hecho que el conde de Rebenac em
bajador de Francia en España, pidiera esplicaciones á los ministros del rey católico, 
ofreciendo la continua.cion de la tregua si guardaba neutralidad. La verdad es que en
tonces España se declaró partidaria de los protestantes é hizo guardar varias d~ sus 
principales plazas en Flandes por tropas de Holanda y de Brandeburgo. La declaracion 
de gue~ra hecha po~ el rey Luis mandaba que le fuera quitada. la vida al francés que 
comerciara con españoles y fué hecha en 15 de Abril de 1689. 

Mientras se trataba de esto subleváronse en Nueva-España los indios tarahumarea 
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y tepehuanes unidos con otros de varias naciones situadas al Noroeste de México, re
cibiendo la muerte los misioneros franciscanos, tres jesuitas, y muchos españoles, apla
cando la revolucion el P. jesuita Juan Marín de Salvatierra, natural de Milan. Ese 
acontecimiento fué tanto mas peligroso, cuanto que tenia por motivo las vejaciones 
que los pobres indios sufrian de los españoles establecidos en los muchos minerales 
que abundan en aquellas sierras, y pareció que los sublevados estaban resueltos á ha
cer frente á todas las fuerzas de la Nueva-España, alentados por sus gentfü~s sacerdo. 
tes y hechiceros que les aseguraban que habia llegado el tiempo de recobrar con 111. 

libertad Ja rmigion de sus antepasados. Las activas disposiciones de los gefes de ]os 
presidios inmediatos á las provincias sublevadas, quienes no solamente enviaron lá no
ticia al virey, sino que se prepararon y ejecutaron levas por disposicion superior y sin 
dar tiempo á los amotinados para fortalecerse, hicieron esperar que éstos depondrian 
las armas. Los esfuerzos de los españoles eran inútiles á causa de que los indios, 
emboscados en las alturas, espiaban los momentos favorables de atacarlos hn.ciendo 
mal sin recibirlo; pero habiendo intervenido los misioneros apaciguaron la rebelion y por 
ello dió las gracias el conde de Gal ve en una carta al jesuita Juan de Salvatierra. 

Aun se repetia de una manera cierta que estaba poblada la bahía del Espíritu 
Santo, por relacion que hizo el mulato Tomás de la Torre, que se fugó de entre los 
ingleses que estuvieron algunos dias en dicha. bahía; dijo que babia una fortifica
cion con catorce cañones de fierro pequeños y se ofreció ,í. conducir la expedioion 
que desde luego prepar6 el virey; pero la retardó porque supo que el 12 de Febrero 
de 1689 falleció la reina. Doña María Luisa, esposa de Cárlos II, de una grave y vio
lenta enfermedad; el rey dispuso que se escusaran los lutos y los túmulos y que en 
cambio se dijeran cien mil misas rezadas, pagadas por la Real Hacienda, cincuenta 
mil en cada una de las Españn.s repartiéndolas entre ambos cleros, además de Jas que 
éstos dijeran de por sí. La princesa. babia sido recibida en España con grandes fiestas 
y regocijos entrando á. Madrid el 13 do Enero de 1680; y aunque no se hizo notable 
por alguno de los grandes hechos celebrados en otras, mereció elogios por su modestia 
y virtudes sólidas; gobernaba en fas ausencias del rey mostrando tanta capacidad como 
e:xpedicion en los negocios, dirigia por sí misma todo lo relativo :í. asuntos militares y 
tuvo entrañable cariño á España; pero las colonias nada le debieron: murió á los veinte 
y siete años sin dejar sucesion. 

Al llegará Veracruz había dispuesto el virey que pasara á Cartagena Ja Armada 
de Barlovento segun estaba mandado; puso mucha atencion en remediar tantos robos y 
asaltos que tenian lugar en el vireinato plagado de cuadrillas de bandoleros, siendo una 
de las medidas propuestas la de mandar quitar el baratillo en el que eran vendidos los 
objetos robados; para atacará tanto ladron fué ampliado el tribunal de ·la Santa Her
mandad. Ya el virey Fray Payo de Rivera babia propuesto que solamente se hiciera 
el mercado del baratillo en determinados diA.s, pero no había podido conseguirlo. Quiso 
tambien el conde de Gal ve corregir los abusos que seguían cometiendo los alcaldes ma
yores; continuó la reedifica.cion del castillo de Ulúa; remitió á Puerto-Rico seis mil pesos 
para fabricar la catedral, y suspendió, mediante compen~aciones pecuniarias, la demoli
cion de los obrages mandada ejecutar poco antes, autorizándolo para que lo hiciera en 
los que créyera. conveniente, pero quedando prohibido el construir otros nuevos. Tam
bien fueron corregidos los males de la Real Hacienda pues ninguno que debiera á ella 
alguna cantidad podia ser electo alcalde ordinario ni ocupar otro empleo público en 
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la admiDistracion de justicia, ni tener voto en las elecciones: en caso de contravenoion 
eran castigados elegidos y electores con severas penas. El conde de Galve activó el 
cobro de la mesada eclesiástica, de la media anata, é hizo venir del PetÚ mineros práo• 
ticos en el beneficio del azogue. 

No contando la Corte con recursos suficientes, dispuso que los vireyes de Nueva-Es
pafia y el Perú tomasen á censo sobre las cajas rea.les, el primero un millon y medio de 
pesos y un millon el segundo con el rédito de cinco por ciento al i ño, destinando al pago 
lo que produjera el derecho llamado de Cobos, sin que por ningun motivo pudiera dis
traerse de ese objeto y fué prorogada por diez años mas la mesada eoleSlá.stica. Babia 
tanta carencia de recursos que para extirpar á. los corsarios del mar del Sur fué nece
aario solicitar un donativo, apelando principalmente al clero para obtenerlo. En las 
islas Marianas apareció un motin semejnnte al aoaecido en Veraoruz en 1687, pren
diendo los conjurados al sargento mayor D. José de Quiroga, cuyo motin acaudilló 
un individuo destinado al presidio de Filipinas y que babia recibido-azotes en México; 
el conde de Galve comisionó á Lúcas Mateo de Urquiza, general de fa uao que regres6 
á Filipinas para que en el puerto de Guayan hiciera informaciones y que designara un 
cabo para que con cuarenta ó cincuenta soldados pasara á tierra y ocupara los puntos 
mns favorables, procurando con toda solicitud aprehender al dicho cabecilla é hiciera 
que todos los naturales diesen obediencia al sargento mayor Quiroga 6 al gobernador 
puesto por el de las islas Filipinas. 

Apenas llegado á México el conde de Galve, se dirigió al arzobispo y obispos aoli• 
citando el donativo para desalojar á los pirati'\S del mar del Sur; el arzobispo y su 
clero dieron cuatro mil ochenta pesos; el obispo de Puebla cinco mil setecientos; mil 
setecientos el de Guadalajara y dos mil quinientos el de Ü&DOa; con tales cantidadea 
fueron costeados los aprestos para que saliera una armada de Aca.pnlco en bu&<'A de les 
piratas. Esta situacion motivó que los extranjeros residentes en Eilipinas fueran des• 
terrados teniendo que apelará influencias para eludir las órdenes, como lo hizo D. Lo
renzo de Medina, portugués, que dió doscientos pesos mediante loa cuales se le ~rmi
tió seguir residiendo en Manila, aunque se babia establecido con permiso del rey y de 
la casa de contratacion de Sevilla. Tambien seguían los piratas en el golfo, pues •
biendo mandado el gobernador de Tabasco D. Francisco Benit&z a-lgunas embareadotlff 
á recorrer la Laguna de Términos, fueron aprehendidas dos embar-c80iooos con algunos 
esclavos y un inglés; pero al salir fué atacada la escuadrilla por otra enemi~ y tuvo 
que dejar los presos yendo la tripulacion por tierra á Tabasco con los negros prisiene
ros, que dijeron babia en las poblaciones de los alrededores sobre cuatrecientos extran• 
jeros ocupados en el corte del palo de tinte. Entonces el conde de Ga.lve resolvió 
aprestar varias embarcaciones que con ciento noventa hembr-es salivon al mando del 
capitan Martin Rivas, presentándose con otras naves de Campeche en la boca del rio 
Gomncoalcos, pero se encontraron con fuerzas respetableEi; atacadas dos balandras in
glesas saltaron á tierra los tripulantes y seguidos per los españoles trabáronse oomtl&
tes en uno de los cuales fué mortalmente herido el capitan Riv-as que dispuso reÜr&l'Se 
con sus embarcaciones á V eracruz. Los ingleses habian recibioo a-vieo y t&mado !\ti 

precauciones por cuyo motivo fmcasó la empresa de los espaiioles. Como la Armada 
de Barlovento no podia invernar en V eraoruz porque los vientos soplahan muy recio 
desde Setiembre, quedó dispuesto que fuera á hacerlo á la Habana, logrando aei -tener 
mas á. la vista la isla Española. 
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1,a Oene :Y~lvió á reoovar las disrosiciones ,favorables n los indios, ya. prohibiendo 
que tomaran parte en la construccion de las alb6ndiga.s, yp. feoomendando fueran 
impedidos le11 ngravfos que los «oura.cas» ó caciques causaban á los indios sirvién
iloee de ellos para las labores de aus haciendas y aun vendiéndolos como esclavos; 
·6 haciendo que &e ausontaran de los pueblos pam apodenne de sus casas y tierras; 
tambien les obligaban á ocultarse de los empadronadores y reservaban para sí el tri
buto que debian dar, lo cual cedia en perjuicio de la Rea.l Ba-eienda. Los caciques no 
era.u castigados porque los indios no se atreviao á acusarlos y porque herederos del 
caciMzgo por derecho, no eran residenciados ó visitados, ouya prerogativa. venia á 
hacerlos superiores á los vireyes, 11.rzobispos, justicias ó Cllf81, _pues éstos pasaban á 
otros lugares ó no dejaban familia que vengara culqwer agro.vio; el virey consiguió 
que se Je aulíorizara para que en oaao de de&eubrir algen abuso en ellos pusiera 
el remedio priv41.ndo perpétuamente de sus ofioios é. los deliDouentes, dando aiempre 
pa-rte al Consejo. EnlíoDees fueron medidas las tierras de los hacendados cercanos á las 
misiones y proaibióse que en ellas se nvecindua aJsuu espaiol, mulato 6 mestizo, 
q11e siempre perjudicaban á las ooleaias; se fuadó a Querétuo an colegio, escala y se
minario de las mismas, á lo cual se op&oian los fmncitcaaoa, y füeron des~rrados al
gunos indios principales que se oponian á laa conversiones. La Bula de la sexta pre
dicaeion fué recibida con toda solemnidad en M6xioo y las poblaeiones de indígenas y 
el virey pidi<S un donativo para ayudar á los gasto. del auevo easa.mMnto de Cárlos II. 

Las gr&ndes llu\'188 d,l año de 1689 hicieroll 41ae comennro.n ó. derrumbarse algu• 
nos .soea.vones .que habian quellado en •1 MOal del desagüe, y OODlC> el superintendente 
Fray Cabrera solioit.ó que fuera (lODchüdo el tajo abiert.o, •ndó el rey al oonde de 
Galve que formara una junta eomo la,. del &110 de 1637, con el mismo fin, á la que con
corrieron el 'rirey, la Audiencia, el arzuispo y alguuos miembros .del Ayuntamiento, 
los prelados de las religiones y todas las peraonas entendidas en el asunto del desagüe; 
debia p0Jl&?ae en ejeeucrion lo que allí fuera resuelto por mayoría de votos, usando de 
loe diez y aeis mil trescientos peses que pr~dooian los impueatos sobre el vino y cnr
lrieerias, can algunos donativos solicitados del clero y del -Ayuntamiento y algo que 
poma la Real HaeieACla. En la junta. quedó ~•u•Uo • reeonocimiento y que Fray 
Cabrera desatrellara ,aua proy~ctos, y el Tirey bize personalmente una visita á las 
"raa cuya ooaolusion foo aotiva<ML por hab_er lloviao mucho eD 1691. 

El proyecto tantas veoes tentado y que tantas f,aoas6 •• poblar las Californias, 
se T-olvi6 á pYomover r•cibiendo -el viuy para ello 6rd.4n.ea de l& Oerte. Era wi 

estilllulo para oontinuar la empresa, 110 solalllente lo i.rduo -4e ella que aun no ha
lri& i,odido llenrse- á eabo ~n un sigfo, 11ino~t&mbien lms ~s que cerrian acer
ca -de la riqueza de aquellas regioMB, rumeres que dos siglos despues tuvieron su 
JBU plena eoofirmaeion, y tambien por los criaderos de petlas, y debe tenerse en 
euenta el inextinguible deseo que impBlsaba en aquella época á todos los gobernantes 
espdoles ·6. convertir las D&eiones, haciendo penetrar en au centro sacerdotes que re
-velaran los mist.erfos de la fé. El eonde de Galve anegkS con el gefe Otoado el que se 
re darían treinta. mil pesos anuales para mantener un presidio en aquellas eostas y ya 
iba á tener efecto la expedicion, cuando llegó una 6rden de la Corte disponiendo que 
le fueran remitidos quiaientos mil pesos, con lo cual quedó todo &f!uello en proyeeto y 
ttn solo se continuó la paoiftcaoion de los t.arahumaree, 819- construyó u-n presidio en 
ltt. lagea de S. Bernardo en el mismo sitie 4ottde quisieron 4-embaroar los franoeses 
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y 88 reunieron en tres pueblos varias rancherías de indios, quedando al cuidado de mi-
sioneros f1·anciscanos. . 
• Los frecuentes ataques sufridos por la Nueva-España hicieron pensar al virey en 
,buscar medios preventivos y provisionales, si no para la completa defensa de tod~ la 
extension del vireinato, lo que era imposible, al menos para una parte~ con este obJeto 
propuso establecer y form1.1.r una compañía de cien indivi~uos á caballo compuesta ~e 
los gremios do México y de gente escogidsi. con sueldo, dispuesta á lo que se ofrecie
raen las costas del mar del Sur 6 del Norte. La Audiencia ~p.rob6 el P_royecto; p~ro 
la Corte siempre recelosa y avara de dinero negó tan justa sohc1tud Y deJÓ d~l todo in

seguros los dominios y vasallos de la Nueva-España, y lo mas que conced~~ fué ~': 
la compañía se formara con personas que se sostuvieran c~n recursos propios, Y 
diante las preeminencias del fuero militar que se les conc?d1~r~n. Para atender á al
gunos asuntos militares eran ocupados los «reformados,» md1viduos.~ue España man
daba fi. las colonias para que gozaran la paga sin ocuparse en el serv1c10, empleándo~os 
en alcaldias ú otros puestos civiles para que no percibiesen el sueldo en completa ocio• 
sidad, y cuando era necesario se les llamaba al servicio milita~. Aun se llev6 á cabo_ el 
quitar los veinticinco hombres que en Tabasco estaban destinados á rechazar las •~
vasiones de los piratas, ocasionando una residencia nl gobernador Braca.monte_ el s~guir 
cobrando los derechos destina.dos á costear los soldados despues de haberlos hcenci~do. 
No se debía atribuir la falta de soldados ú la de recursos, pues solamente los naipes 
fueron rematados en doscientos seis mil seiscientos cuarenta y cinco pesos, Y las alca• 
balas en doscientos setenta mil al año; los naipes se fabricaban en N u~va-España ~ se 
ganaba tanto en ellos que teniendo cada baraja el costo de tres cuartillas _se vend_ia ~ 
seis reales. Una parte de los productos era destinada á la defensa de las islas, prmc1-
palmente á la de Cuba, pues en la Habana aun no se babia repuesto el castillo del esta-
do en que lo dejaran los ingleses en 1662. . 

El conde de Galve solicit6 para la sala del crimen ministros de entereza y ded1oa
cion, pues la licencia y la desmoralizacion invadían °:1ªs y mas cad~ día á todas las 
ola.ses de la sociedad, sobresaliendo el número de delitos en la venalidad y el hurto; 
estaba plagado el país de salteadores y ociosos formando cuadrillas compuestas en su 
mayor parte de los muchos polizones que venian en las flotas sin hallar ~q~ en qué ocu• 
parse entregándose á la ociosidad; tambien aument6 el virey los com1S1onados de la 
Her~ndad, é hizo tales empleos honoríficos solamente, sin dar á los que sirvieran es
tipendio ni interes alguno, sino únicamente una corta _cantidad para ayu~a de coa~. 
Tambien protegió las misiones de la Sierra Gorda destmadas á la con:ers1on de los ~ 
dios y dirigidas por dominicos á cuyo frente estaba Fray Rafael Galmdo; cada. fraile 
tenia el salario de 300 pesos anuales; á los pueblos fundados se les daban tierras, Y 
se estableció un hospicio para ellos en San Juan del Rio; aumentaba el interes de es~ 
misiones la creencia que se tenia de que se lograria beneficiar en la sierra el azogu_e, en 
cuyos criaderos solamente se admitia el trabajo de los indios, rele;ándolo~ del trib~to 
por veinte años durante los cuales no podían ser encomendados m repartidos; ~eb1an 
formar repúblicas como en los tiempos antiguos sacando de entre ellos sus regidores, 
alcaldes y mandones. . 

Varias otras disposiciones fueron ejecutadas por el virey: ningun togado podia concur• 
rir en particular á funcion alguna de la ciudad; qued6 permitida sola.mente la venta y 
compra de los, objetos del Baratillo ú los indios; fueron eximidos del pago de alcabalas 
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101 vecinos del Parral y se procuró impedir los temascales por considerárseles nocivos 
A la salud, limitando á doce su número en los barrios, seis para hombres y otros tantos 
para mujeres, con la condicion de que los alcaldes del crímen los visitaran todas las 
maftanas. Tales baños habian sido prohibidos desde 1688 dando por motivo que se 
originaban de ellos muchos pecados; pero el asunto fué muy controvertido y el virey 
conde de Monclova había opinado porque subsistieran con ciertas restricciones, que
dando los de las casas particulares y disminuyendo el número de los públicos. 

Tampoco dej6 de la mano el virey la ~xpedicion á la isla Española, haciendo para 
ello grandes preparativos que dieron por resultado el que los franceses fueran derro
tados en el Gua.rico por el gobernador de Santo Domingo, á lo que contribuyeron las 
trop:is mexicanas que allá envi6 el conde de Gal ve, _conducidas por la Armada de Barlo
vento que constaba de seis na.ves de línea y una fragata, siendo dos mil seiscientos sol
dados los que se dieron á la vela en Vera.cruz. Deseaba el almirante D. Ignacio Perez 
Caro, gobernador y capitan general de la isla Española, enviar algunas tropas á las po
blaciones que ocupaban los franceses en el Norte y Sur de la isla. Española, para hos
tilizarlos y ejercer represalias, cuando llegó al puerto de Santo Domingo la Armada de 
Barlovento llevando su general 6rden del conde de Galve para ejecutar lo que en junta 
de cabos militares se resolviera, y opinaron de acuerdo con los deseos del citado gober-· 
nador. En efecto, las tropas que marcharon por tierra devastaron los campos y derrota
ron á las de Francia que salian á oponerse; al mismo tiempo se apoderó la Armada del 
puerto del Gua.rico é hizo diversas presas de navíos, y unidas la infantería y.la marina 
quemaron cinco poblaciones enemigas. Para conservar la superioridad adquirida pasa
ron de Espaiía á la isla trescientos soldados. El ataque á la Española fué determinado 
por causa de un aviso que dió el embajador español en Lisboa, D. Manuel de Sentma
nat, sobre prepararse para salir de ese puerto en Julio de 1691 dos corsarios fran
ceses, con ánimo de ir ~ unirse en América con otros para hostilizar á los españoles 
y se consider6 que los franceses recalarian primeramente á la isla Española. El conde 
de Galve se babia anticipado á enviar la Armada con las tropas que derrota.ron á los 
franceses. 

El desembarco se hizo sin oposicion alguna, y allí se unieron á los mexicanos 
setecientos isleños resentidos con los daños que habian sufrido en la toma de la ciu
dad Je Santiago. Sabida en Guarico la llegada de las fuerzas españolas trat6 el 
gobernador, Mr. Cuasi, de poner una emboscada no teniendo tropas suficientes para 
disputar el pa~o; pero oponiéndose á tal medida el teniente-rey Mr. Tranquesnay, opi
nó, de acuerdo con el consejo da guerra, porque fueran esperadas las fuerzas expedi
cionarias en la llanura de la Limonada donde escogió un sitio ventajoso, y despues de 
haber jugado la artillería y f µsilería, acometieron los franceses al arma blanca con tal 
furor que ya oreian derrotados á los mexicanos; pero acudiendo á tiempo quinientos 
lancero.a que estaban de reserva y que hicieron prodigios de valor, se ordenaron á mer
ced de ello nuevamente las líneas mexicanas que á su vez cayeron sobre los franceses, 
quienes no pudiendo resistirlas fueron completamente derrotados,-no habiendo quedado 
con vida sino los que se refugiaron en los bosques; cerca de quinientos cadáveres 
cubrieron el campo de batalla, entre ellos el del gobernador Mr. Cussi que muri6 de una 
lanzada y mas de treinta oficiales. Esa batalla. hizo ú los españoles dueños de todo el 
Norte de la isla; el comandante español incendió á Gua.rico con las demas poblaciones 
y ain pasar á la costa Oeste donde los franceses tenían buen~s establecimientos, regreió 


